Bienestar

Secretaria de Blenestar

ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA
SESION EXTRAORDINARIA DE 2026

Acta que inicia en la Ciudad de México, a las 13:00 horas del 13 de enero de 2026, en la
sala de juntas Bienestar, ubicada en el séptimo piso de las oficinas de la Secretaria de
Bienestar, sita en avenida Paseo de la Reforma nimero 116, colonia Juarez, demarcacion
territorial Cuauhtémoc, cédigo postal 06600, con motivo de la Primera Sesién
Extraordinaria del Comité de Transparencia del afio en curso, en términos y para los
efectos de lo dispuesto por los articulos 39, 40, fraccién II, y 103, fraccién III, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica (LGTAIP); diversos 77 y 78,
fracciones 1y III, de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados' (LGPDPPSO); asi como lo preceptuado por los articulos 1, 7, 8, 9, 10,
11, 13, 18, fraccion III, 20, fraccién II, y 21, fraccién I, de los Lineamientos para la
Integracion, Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de la Secretaria
de Bienestar (Lineamientos del Comité de Transparencia), y conforme a la convocatoria
efectuada el pasado 08 de enero. 1

Desahogo del Primer punto del Orden del dia. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas,
designado con antelacién como suplente del Abogado General y Comisionado para la
Transparencia de la Secretaria de Bienestar, pasé lista de asistencia encontrdndose
presentes:

La Lcda. Veronica Ramirez Escobedo, Directora del Area de Responsabilidades del Organo
Interno de Control en la Secretaria de Bienestar, en su calidad de suplente del Titular del
Organo Interno de Control en la Secretaria de Bienestar.

La Lcda. Mariana Elizabeth Lugo Lépez Cano, Titular del Area de Coordinacién de Archivos
de la Secretaria de Bienestar, en su calidad de miembro propietario.

Desahogo del Segundo punto del Orden del dia. Una vez concluido el pase de lista, el
Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas confirmé la existencia de quérum legal para llevar a cabo
la presente sesidn, ya que se encontraban presentes todos los integrantes de este Organo
Colegiado.

1 Ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de marzo de 2025, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente
pagina electrénica https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5752569&fecha=20/03/2025
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Desahogo del Tercer punto del Orden del dia. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas,
procedié a dar lectura a los asuntos a desahogar en la presente sesion:

A. Solicitudes en las que se analizard la clasificacién de la informacién, por reserva o
confidencialidad, y, en su caso, la aprobacién de la version publica.

A.1. Version publica del certificado de estudios de la C. Carla Ivete Leguizamo
Acosta, por contener datos personales.

B. Recursos de revisién en los que se declarard la inexistencia de la informacion, por
instruccién de la Direccién General de Recursos de Revisién y de Inconformidad. f

B.1. Declaracién de inexistencia respecto de los comprobantes de pago de la renta
del inmueble que ocupa la Delegacién de Programas para el Desarrollo en el
estado de Yucatan de los meses de mayo, junio, julio y agosto, por instruccion de {
la Direccién de Sustanciacién y Resolucién de Procedimientos D adscrita a la

Direccion General de Recursos de Revision y de Inconformidad. / 5

B.2. Declaracién de inexistencia respecto de la expresién documental sobre la
informacién del nimero de procedimientos administrativos de baja y de recursos
de revision por baja de estancias infantiles, por instruccién de la Direccion de
Sustanciacion y Resolucién de Procedimientos D adscrita a la Direccién General de
Recursos de Revisién y de Inconformidad.

Desahogo del Cuarto punto del Orden del dia. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas,
procedié a someter a consideracion de los Integrantes presentes la aprobacién de los
asuntos a tratar en la sesidn, los cuales fueron aprobados por unanimidad.

Desahogo del Quinto punto del Orden del dia. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas,
procedié a exponer a los Integrantes de este Comité de Transparencia los asuntos
aprobados, y se emitieron los siguientes acuerdos:

A. Solicitudes en las que se analizard la clasificacién de la informacién, por reserva o
confidencialidad, y en su caso, la aprobacién de la versién publica.

A.1. Versién publica del certificado de estudios de la C. Carla Ivete Leguizamo Acosta, por
contener datos personales.
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El 24 de noviembre de 2025, la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Bienestar
recibi6 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a
la informacién nimero 340025800053125, en la cual se requirié lo siguiente:

“Con fundamento con el articulo 6 constitucional; 19 del Pacto Internacional de
Derechos Humanos Civiles y Politicos, asi como el articulo 13 de la Convencién
Americana sobre Derechos Humanos, como un derecho humano al acceso a la
informacion, se solicita a esta institucién que acredite con documentos probatorios
los grados académicos de nivel superior que sustenta de la C. Carla Ivete
Leguizamo Acosta.” (sic)

Asi las cosas, se turné dicho requerimiento a la Unidad de Administracion, quien a través
de la Direccion General de Recursos Humanos, solicité la intervencién de este Organo
Colegiado a efecto de clasificar como confidenciales, en su vertiente de datos personales,
los siguientes datos contenidos en el certificado de estudios de la C. Carla Ivete Leguizamo
Acosta: numero de cuenta, calificaciones y promedio, fotografia, asi como ntimero de
serie, folio, registro, foja y libro.

A continuacion, se analiza si los datos sefialados por la Direccién General de Recursos
Humanos, corresponden a la categoria de datos personales.

1. Nimero de cuenta: cédigo de identificacién Unico que se conforma de 9 digitos
omitiendo el guion que separa el digito verificador, y que en generaciones anteriores al
afio 2000 se conformaba de 8 digitos, que se otorga a los estudiantes en su primer ingreso
y sirve para identificarles en su permanencia como estudiantes desde en su primer
ingreso, desde el nivel bachillerato o en nivel universitario. Por tanto, se concluye que éste
es un dato personal, en términos de lo dispuesto por el articulo 115, primer parrafo, de la
LGTAIP.

2. Calificaciones, promedio y periodo: corresponden a una persona fisica identificada y
esta relacionado directamente con el desempefio académico y la preparacién del alumno,
por lo que estd estrechamente vinculado con su intimidad y concierne al &mbito privado
de las personas, en razén de que permitiria inferir caracteristicas asociadas a la capacidad
de aprendizaje o aprovechamiento escolar. Por tanto, se concluye que éste es un dato
personal, en términos de lo previsto por el articulo 115, primer pérrafo, de la LGTAIP.
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3. Fotografia: constituye la reproduccion fiel de la imagen de una persona, obtenida en
papel a través de la impresién en un rollo o placa por medio de cdmara fotografica, o en
formato digital, que constituye la reproduccion de las imagenes captadas. En este sentido,
la fotograffa constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en
cuanto instrumento béasico de identificacién y proyeccién exterior y factor imprescindible
para su propio reconocimiento como sujeto individual. Por tanto, se concluye que éste es
un dato personal, en términos de lo preceptuado por el articulo 115, primer parrafo, de la
LGTAIP.

4. Ntmero de serie, folio, registro, foja y libro de inscripcién: estos nimeros estan
directamente vinculados a una persona identificada o identificable, ya que presuponen la
existencia del documento mismo, asi como la informacién contenida en este son datos
que Unicamente le atafien al particular, ya que lo distingue plenamente del resto de los
estudiantes, aunado a que es un documento de cardcter personalisimo cuyo propoésito es
que sea utilizado Unicamente por su titular. Por tanto, se concluye que éste es un dato
personal, en términos de lo previsto por el articulo 115, primer pdrrafo, de la LGTAIP.

Por lo que, una vez que los Integrantes de este Organo Colegiado, analizaron y discutieron
sobre el presente asunto, con fundamento enlo dispuesto por los articulos 40, fraccion II,
103, fraccion I, y 115, pérrafo primero, de la LGTAIP, y 15 de los Lineamientos del Comité
de Transparencia, determinaron lo siguiente:

Se CONFIRMA la clasificacién de la informacion como
CONFIDENCIAL propuesta por la Direccién General de Recursos
Humanos, adscrita a la Unidad de Administracion y Finanzas; en
consecuencia, SE APRUEBA la versién publica del certificado de
estudios de la C. Carla Ivete Leguizamo Acosta, testandose
Unicamente el nimero de cuenta, las calificaciones, promedio y
periodo, la fotograffa, asi como el nimero de serie, folio, registro,

ACUERDO . . . 5 L ; iz
fojay libro de inscripcién, en el entendido que es responsabilidad
CT/EXT/01/2026/01 . — - ;
de dicha Direccion General el cumplimiento de la normativa en
materia de acceso a la informacién y protecciéon de datos
personales, asi como garantizar que los sistemas o medios
empleados para eliminar la informacion en las versiones publicas
sean irreversibles, de tal forma que no permita su recuperacion o
la visualizacién de la misma.
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[ | Se aprueba por unanimidad de los presentes. |

B. Recursos de revision en los que se declarara la inexistencia de la informacién, por
instruccién de la Direccién General de Recursos de Revisién y de Inconformidad.

B.1. Declaracién de inexistencia respecto de los comprobantes de pago de la renta del
inmueble que ocupa la Delegacién de Programas para el Desarrollo en el estado de
Yucatan de los meses de mayo, junio, julio y agosto, por instrucciéon de la Direccién de
Sustanciacién y Resolucion de Procedimientos D adscrita a la Direccién General de
Recursos de Revisién y de Inconformidad.

La Direccion de Sustanciacion y Resolucién de Procedimientos D adscrita a la Direccién
General de Recursos de Revision y de Inconformidad resolvié el recurso de revision
SBAI2503235, sefialando, en lo que aqui interesa, lo siguiente:

“(...) se considera procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirle
a efecto de que realice una nueva busqueda en todas las unidades administrativas
competentes, entre las que no podrd omitir la Unidad de Coordinacién de
Delegaciones, asi como la Unidad de Administracién y Finanzas, y entreque, a través
del medio elegido por la parte recurrente, los comprobantes de pago expedidos por el
arrendamiento del inmueble identificado como ‘EDIFICIO THO MERIDA’, de acuerdo al
periodo de vigencia del contrato nimero SBDY/ARRENDAMIENTO/002/2025, esto es, del
07 de mayo al 31 de agosto de la presente anualidad.

Ahora bien, en caso que derivado de la busqueda no localice la informacion en
mencion, el sujeto obligado deberd someter a consideracién de su Comité de
Transparencia la inexistencia respectiva, de conformidad con lo previsto en los articulos
140 y 141, de la Ley General, cuya acta deberd ser remitida a la parte recurrente a
través del medio estipulado para tal efecto.” (sic)

Asi las cosas, dicho requerimiento se turné a la Unidad de Coordinacién de Delegaciones
y a la Unidad de Administracién y Finanzas, a efecto de que dieran cumplimiento de la
resolucién mencionada.

Por su parte, la Unidad de Coordinacién de Delegaciones, remitié la respuesta de la
Delegacion de Programas para el Desarrollo en el estado de Yucatan, la cual solicité la
intervencion de este Comité, a efecto que se confirmara la inexistencia de la informacién,
remitiendo su acta de hechos.
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Por lo que, una vez que los Integrantes de este Organo Colegiado, analizaron y discutieron
sobre la inexistencia de la informacion propuesta, y con fundamento en lo preceptuado
en los articulos 40, fraccién 11, 140 y 141 de la LGTAIP, y 15 de los Lineamientos del Comité
de Transparencia, determinaron lo siguiente:

Se CONFIRMA la DECLARACION DE INEXISTENCIA de la
informacién propuesta por la Delegacién de Programas para el
Desarrollo en el estado de Yucatan, a través de la Unidad de
Coordinacién de Delegaciones, por instruccién de la Direccion de

ACUERDO Sustanciacién y Resolucién de Procedimientos D adscrita a la
CT/EXT/01/2026/02 | Direccién General de Recursos de Revisién y de
Inconformidad, relacionada con el recurso de revision
SBAI2503235.

Se aprueba por unanimidad de los presentes.

B.2. Declaracion de inexistencia respecto de la expresion documental sobre |a informacién 6
del nimero de procedimientos administrativos de baja y de recursos de revisién por baja

de estancias infantiles, por instruccién de la Direccion de Sustanciacion y Resolucion de
Procedimientos D adscrita a la Direccién General de Recursos de Revision y de
Inconformidad.

La Direccién de Sustanciacién y Resolucién de Procedimientos D adscrita a la Direccién
General de Recursos de Revision y de Inconformidad resolvié el recurso de revision
SBAI2503273, sefialando, en lo que aqui interesa, lo siguiente:

“(..) se considera procedente REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, a efecto que:

o Realice la busqueda de la expresion_documental que dé cuenta sobre la
informacién requerida por la persona, sobre (i) el nimero de procedimientos
administrativos de baja se llevaron a cabo, desglosado por nimero de
expediente, nombre de la estancia infantil, sentido de la resolucién, fecha de la
resolucién y motivo por el cual se inicié el procedimiento, (i) el nimero de
recursos de revision por baja de estancia se llevaron a cabo desglosado por
niimero de expediente, nombre de la estancia infantil, sentido de la resolucion,
fecha de la resolucién y motivo por el cual se inicié el recurso de revision, ello
del programa de estancias infantiles, en Yucatdn, dicha busqueda deberd
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efectuarse en los archivos de todas sus unidades administrativas competentes,
en la que no podrd omitirse a la Unidad de Coordinacién de Delegaciones,
la Direccién General de Seguimiento y Evaluacién, la Direccién General de
Operacion Integral de Programas y la Direccién General para la Validacién
de Beneficiarios.

* En caso de no localizar la informacién de interés, el sujeto obligado, deberd
informar la inexistencia, con la debida fundamentacién y motivacién que
Justifique dicha situacidn, ello a efecto de brindar certeza juridica a la parte
recurrente.” (sic)

Asi las cosas, dicho requerimiento se turné a la Subsecretaria de Bienestar, a la Unidad de
Coordinacion de Delegaciones, a la Unidad para la Atencién de Grupos Prioritarios y a la
Direccion General para la Validacién de Beneficiarios, a efecto de que dieran cumplimiento
de la resolucién mencionada.

En ese sentido, la Direccién General de Seguimiento y Evaluacién, adscrita a la
Subsecretaria de Bienestar, solicitd la intervencién de este Comité, a efecto que se 7
confirmara la inexistencia de la informacién, remitiendo su acta de hechos.

Por lo que, una vez que los Integrantes de este Organo Colegiado, analizaron y discutieron
sobre la inexistencia de la informacién propuesta, y con fundamento en lo preceptuado
en los articulos 40, fraccién II, 140 y 141 de la LGTAIP, y 15 de los Lineamientos del Comité
de Transparencia, determinaron lo siguiente:

Se CONFIRMA la DECLARACION DE INEXISTENCIA de la
informacién propuesta por la Direcciéon General de Seguimiento
y Evaluacién, adscrita a la Subsecretaria de Bienestar, por
instruccion de la Direccidon de Sustanciacién y Resolucién de

ACUERDO . . . ; oy
CT/EXT/01/2026/03 Procedimientos D adscrita a la Direccién General de Recursos
de Revisién y de Inconformidad, relacionada con el recurso de
y
revision SBAI2503273.
Se aprueba por unanimidad de los presentes.
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Desahogo del Sexto punto del Orden del dia. El Lic. Guillermo Daniel Pike Gamas,
verificé que no hay mas asuntos que tratar, por lo que se da por terminada la Primera
Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia, a las 13 horas con 16 minutos del dia
de su fecha, firmando al margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y

administrativos a los que haya lugar.

es del Comité de Transparencia

Director de Anélisis Legislativo, en su calidad de sup
del Abogado General y Comisionado para la Transpar
_en la Secretarfa de Bienestar

Lcda. Verdnica Ramirez Escobedo Lcda. Mariana Etizabeth Lugo L 6pez Cano
Directora del Area de Responsabilidades,  Directora Genergl de Recursos Materiales,
en su calidad de suplente del Titular del Titular del Area de Coordinacién de
Organo Interno de Control en la Secretaria  Archivos de la Secretaria de Bienestar, en
de Bienestar. su calidad de miembro propietario.
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